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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 47.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid y el Juez de primera 
instancia de Medina del Campo, 
de los cuales resulta:

Que en escrito de 27 de Noviem
bre de 1893, el Procurador Don 
Francisco Espiar y Secos, en 
nombre de D. Javier de Mendi- 
zabal, Conde de Pefiaflorida, dedujo 
ante el Juzgado referido demanda 
en juicio civil ordinario contra 
D. Vicente Torres Alonso y Don 
Ramón López, sobre que se decla
rasen nulas y de ningún valor ni 
efecto: primero, la escritura y su 
inscripción en el Registro de 
redención de un censo que Torres 
solicitó del Jefe económico de la 
provincia de Valladolid, cuyo 
censo estaba impuesto en favor de 
la capellanía que en las Agustinas 
Recoletas de Medina del Campo 
fundó D. Bernardo Caballero de 
Paredes, Obispo que fué de Oviedo, 
sobre la casa situada en la misma 
villa y su calle de las Angustias, 
núm. 3, manzana 37, con la bodega, 
lagar, corral y otras oficinas, 
siendo la escritura de redención 
del censo de fecha 12 de Diciembre 
de 1881, otorgada en Valladolid 
ante el Notario D. Victor García 
Bendito Marqués; segundo, la escri
tura y su inscripción en dicho 
Registro de la compra venta de la 
expresada finca censida, como 
libre, otorgada entre D. Ramón 
López y D. Vicente Torres Alonso 
en 4 de Febrero de 1892, ante el 
Notario que fué de Medina del 
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Campo D. Polícarpo Gil Terra- 
dillos; que estas declaraciones se 
fundaban en que el censo no perte
necía al Estado, sino al patrono de 
las capellanías citadas, y por lo 
tanto, aquél no tenía facultades 
para otorgar la redención, y que 
para la venta, ni se solicitó la licen
cia del demandante, ni se le ofreció 
por el tanto, ni se le pagaron los 
réditos vencidos, ni se le entregó 
la copia del segundo contrato, ó 
sea del reconocimiento y demás 
condiciones, y además para que en 
todo caso se pagasen al actor los 
reditos vencidos, que ascendían á 
3696 reales cuando se celebró el 
segundo acto de conciliación en 29 
de Marzo de 1892, por los 28 años 
transcurridos desde Natividad de 
1863 á igual fecha de 1891, y 
además los vencidos despues y que 
vencerán, á razón de 132 reales 
anuales; y por último, que se otor
gue la escritura de reconocimiento 
de dicho censo, libre de gastos con 
imposición de las costas, gastos é 
intereses de la mora á la parte 
demandada:

Que entre las condiciones esta
blecidas en la escritura de reden
ción del censo otorgado por el 
Estado, hay una por la que la 
Hacienda pública se obliga á la 
eviccion y saneamiento de la 
redención del censo expresado:

Que emplazados los dos deman
dados, por la representación de 
Torres Alonso se promovió artículo 
de previo y especial pronuncia
miento, para que se declarara no 
estar el demandado obligado á 
contestar á la demanda mientras 
no se hiciera la reclamación 
gubernativa previa, toda vez que 
en la demanda estaba interesada la 
Hacienda pública, y por el otro 
demandado López Zarzuelo se 
solicitó del Juzgado se citara de 
eviccion al Torres Alonso; que 
sustanciado el articulo previo, fué 
desestimada la excepción dilatoria 
alegada, y se mandó contestar á la 
demanda:

Que en escrito de 13 de Febrero 
de 1894, D. Vicente Torres Alonso 
solicitó del Juzgado que se notifi
cara al Estado la demanda inter
puesta, entendiéndose esta diligen
cia con el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Valladolid, como 
representante de la misma, y en 
providencia de 17 del propio mes 
se mandó citar de eviccion en esta 
demanda al Abogado del Estado, 
representante del mismo en aquella 
provincia:

Que personado en autos el 
Abogado del Estado, y tenido por 
parte en los mismos, se suspendió 
el curso de la demanda hasta que 
elevase la consulta prevenida por 
Real decreto de 16 de Marzo de 
1886 á la Superioridad, y recibiese 
instrucciones de la misma para 
contestar á la demanda:

Que contestada por la represen
tación del Estado, lo fué con la 
pretensión de que se desestimara, 
declarando el Juzgado que no era 
de su competencia la resolución 
que en ella se interesaba, por 
haberse de apurar previamente la 
vía gubernativa, á cuya j urisdiccion 
correspondía entender en la mate
ria á que se contraía, en confor
midad á lo que establece la regla 
7." del art. 533 de la ley de Enjui
ciamiento civil y demás disposicio
nes que invocaba, y, en todo caso, 
declarar que el Estado en manera 
alguna podía responder de la 
eviccion y saneamiento, sin que 
previamente se apurase la vía 
gubernativa:

Que en virtud de instrucciones 
recibidas de su superior jerárquico, 
el Abogado del Estado acudió al 
Gobernador civil de la provincia 
para que esta Autoridad requiriera 
de inhibición al Juzgado, como así 
lo hizo, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que en 
la demanda deducida por el Conde 
de Peñaflorida contra D. Vicente 
Torres y D. Ramón López, se 
solicitaba la nalidad de una escri
tura de redención de un censo, 

verificada por el Estado en cum
plimiento de lo prevenido en las 
leyes desamortizadoras, alegando 
para ello que el censo redimido 
pertenecía á ciertas capellanías, 
cuyo patronato ejercía el deman
dante; en que la Administración 
obraba, en materia de desamorti
zación como poder del Estado para 
la ejecución de las leyes que á la 
misma se refieren, siendo de su 
exclusiva competencia todo lo 
relativo á la venta y administra
ción de los bienes desamortizados, 
y á los incidentes sobre validez ó 
nulidad de sus actos en este orden, 
según declaraciones expresas de 
las leyes de de Contabilidad de 
1850 y 1870, determinando el ar
tículo 15 de esta última, que 
también corresponderán al orden 
administrativo la venta y adminis
tración de los bienes desamortiza
dos y propiedades del Estado, así 
como que las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó de arren
damientos de los mismos bienes 
ocurran entre el Estado y los par
ticulares que con él contrataron, 
se ventilarán ante las Corporacio
nes, y con sujeción á los trámites 
que dispongan las leyes é instruc
ciones que regulen estos servicios; 
y las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad, cuando lleguen al 
estado de contenciosas, pasarán á 
los Tribunales de j usticia á quienes 
corresponden, disponiendo del 
mismo modo la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, en cuyo art. 102 
se preceptúa que en la instrucción 
de los expedientes de subasta, 
redención de censos y su venta, 
entenderán los Gobernadores, la 
Contaduría de Hacienda pública, 
los Comisionados del ramo, los 
Jueces de primera instancia y los 
especiales de Hacienda, donde los 
haya, y los Escribanos que se 
designaren, señalándose en los ar
tículos siguientes las atribuciones 
que á cada uno de los funcionarios 
corresponden, siendo una de las 
que atribuye á los Gobernadores, 



en el art. 103, caso 8.°, la de dispo
ner que las oficinas instruyan los 
expedientes de los censos, foros y 
demás cargas que, como pertene
cientes á bienes nacionales, se pida 
su redención; en que el art. 1,° de 
la ya citada instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 dispone: que el Di
rector general ejercerá, bajo las 
inmediatas órdenes del Ministerio 
de Hacienda, la autoridad superior 
jerárquica en todos los negocios do 
administración, investigación y 
venta de los bienes, censos, juros 
y demás propiedades del clero, Co
fradías, Memorias, Obras pias, 
Ermitas y Santuarios, de los del 
Instituto de las Escuelas pias, no 
designados en el art. 2.° de la ley; 
de las Ordenes militares de Santia
go, Alcántara, Cálatrava y Montesa 
y San Juan de Jerusalen, de las 
que posee el Estado, no exceptua
das por el referido articulo, y los 
del secuestro del Infante D. Carlos, 
así como de la investigación y 
venta de los Propios y Comunes 
de los pueblos, de los de Beneficen
cia, Instrucción pública y cuales
quiera otros pertenecientes á ma
nos muertas, ya estén ó no manda
dos vender por los anteriores; que 
la constante jurisprudencia esta
blecida por varios Reales decretos 
decidiendo competencias, y varias 
sentencias, confirman y fijan el 
alcance de los anteriores precep
tos legales, al establecer que á la 
Administración corresponde exclu
sivamente declarar qué bienes y 
derechos deben ser incluidos en la 
desamortización, y por tanto, cuá
les deberán ó no venderse, sin que 
los Tribunales de justicia tengan 
que intervenir en el asunto cuando 
al hacer tal declaración por la Ad
ministración nada se decida sobre 
cuestiones de propiedad; en que 
en cuanto al fondo del asunto, las 
fundaciones de que se trataba no 
tenían el carácter de patronatos 
Reales de legos ó meros vínculos 
civiles, familiares con cargas pia
dosas, que son las sometidas á las 
leyes desvinculadoras, y puestos 
exclusivamente al amparo de los 
Tribunales ordinarios, pues la fa
miliar en dichas fundaciones era 
meramente el patronato activo, sin 
que á los referidos patronos cor
respondiera participación alguna 
en las ventas de las fundaciones, 
sino que tenían señalada una retri
bución especial y completamente 
independiente de aquellas ventas:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose in
competente é inhibiéndose en 
favor de la Administración, y ape
lado dicho auto por el Fiscal y 
demandante, fué revocado por la 
Sala respectiva de la Audiencia de 
Valladolid, alegando: que esta litis 
debía ser estimada como una inci- 
cencia de los contratos celebrados 
con la Administración por el 
Torres, en cuya virtud el Estado 
le otorga escritura de venta de la 

casa y la redención del censo de 
que se trata, aunque el Torres 
hubiera despues vendido dicha 
finca á López Zarzuelo; que en 
incidencias como la de que se 
trata de venta de bienes nacionales, 
la Administración obra como per
sona jurídica, siendo sujeto de 
derechos y obliacgiones, debiendo 
entendérselos de esta naturaleza 
de índole civil, y por tanto de la 
competencia de la jurisdicción 
ominaría, lo cual también venía á 
demostrarse por la circunstancia 
de que entre las cuestiones atri
buidas exclusivamente al conoci
miento de la jurisdicción adminis
trativa por la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, no se halla la 
relativa á incidencias de venta de 
bienes de tal clase: que entre las 
disposiciones transcritas por el 
Gobernador, ninguna atribuía á la 
Administración el conocimiento de 
aquellas incidencias, refiriéndose 
solo á determinar qué bienes deben 
ser desamortizados, quién ha de 
disponer su venta y formar los 
oportunos expedientes, reservando 
á los Tribunales del fuero ordinario 
el conocimiento de las cuestiones 
de dominio, como lo reservaba en 
su segunda parte el mismo art. 15 
de la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 15 de la ley provi
sional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, según el cual tam
bién corresponderá al orden ad
ministrativo la venta y adminis
tración de bienes desamortizados y 
propiedades del Estado. Las con
tiendas que sobre incidencias de 
subastas ó arrendamientos de los 
mismos bienes ocurran entre el 
Estado y los particulares que con 
él contrataron, se ventilarán ante 
las Corporaciones, y con sujeción á 
los trámites que dispongan las 
leyes é instrucciones que regulan 
estos servicios.

Las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad, cuando lleguen al estado 
de contenciosas, pasarán á los 
Tribunales de justicia á quienes 
corresponda:

Visto el núm. 2.°, art. 4.° de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, 
que dispone no corresponderán al 
conocimiento de los Tribunales de 
lo Contencioso administrativo las 
cuestiones de índole civil y crimi
nal pertenecientes á la jurisdicción 
ordinaria ó á otras jurisdicciones 
especiales. Se considerarán de 
índole civil y de la competencia 
de la jurisdicción ordinaria las 
cuestiones en que el derecho 
vulnerado sea de carácter civil, y 
también aquellas que emanen de 
actos en que la Administración 
haya obrado como persona jurídica, 

ó sea como sujeto de derechos y 
obligaciones:

Visto el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1890, recaído á con
secuencia del recurso extraardina- 
rio de revisión interpuesto por el 
Fiscal del Tribunal Contencioso ad
ministrativo, contra una sentencia 
de dicho Tribunal:

Visto el art. 5." del reglamento 
reformado para la aplicación de la 
ley de lo Contencioso-administrati- 
vo de 22 de Junio de 1894, que 
establece que no se reputará com
prendido en el primer caso del pár
rafo segundo, núm. 2.° del articulo 
4.° de la ley, el derecho que consi
dere lesionado por resoluciones de 
la Administración sobre inteligen
cias, rescisión y efectos de las ven
tas y arriendos de bienes sujetos á 
la desamortización, materia que 
está atribuida á la Administración:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
•motivo de la demanda promovida 
por el Conde de Peñafiorida, para 
que se declare nula la escritura 
pública otorgada por el Estado de 
la redención de un censo constitui
do sobre una casa, sita en Medina 
del Campo, á favor de una capella
nía fundada en la Iglesia de las 
Agustinas Recoletas de aquella vi
lla, y para que se declare nula tam
bién la escritura de venta que en 
concepto de libre de todo gravámen 
otorgó D. Vicente Torres Alonso, 
como dueño de la expresada finca, 
en favor de D. Ramón López Zar
zuelo:

2. ° Que, por lo tanto, la cuestión 
que se plantea en el pleito incoado 
ante los Tribunales de justicia, es 
una verdadera incidencia de la 
venta ó redención del referido cen
so, hecha por el Estado, y tratán
dose de bienes cuya adjudicación 
no se ha reclamado por el actor 
como pertenecientes á un patronato 
real de legos ó capellanía familiar 
con cargas piadosas, es indudable 
que dicho censo estaba comprendi
do entre los bienes eclesiásticos su
jetos á las leyes desamortizadoras, 
y, por tanto, las incidencias que de 
la redención de aquel censo puedan 
surgir, caen dentro de la compe
tencia de la Administración, á te
nor de las disposiciones legales 
antes citadas:

3. ° Que aparte de que la juris
prudencia constante viene en tal 
sentido aplicando las leyes des
amortizadoras, las dudas que des
pués pudieron surgir al publicarse 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 
quedaron desvanecidas desde que 
se dictó el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1890 resolviendo un 
recurso extraordinario de revisión, 
interpuesto contra una sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo, y después de publi
cado el reglamento reformado de 
22 de Junio de 1894 parala apli
cación de la referida ley de 13 de 

Septiembre de 1888, que atribim. 
ron al conocimiento de la Acbni- 
nistracion tales cuestiones, todave? 
que aquella, en la aplicación de la$ 
leyes desamortizadoras, no obra 
como persona jurídica, ó sea conio 
sujeto de derechos y obligaciones 
sino como poder del Estado;

Conformándome con lo cónsul- 
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.=MARIA CRISTINA, 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

(De la Gaceta -núm. 38.)

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Salamanca y el Juez de instrucción 
de Ciudad Rodrigo, de los cuales 
resulta:

Que según aparece de las mani
festaciones hechas por el Ayunta
miento del pueblo de Bagao, del 
Ingeniero Jefe de Montes de la mis
ma provincia, el monte que figura 
como exceptuado de la venta con 
el núm. 64, en el Catálogo rectifi
cado y aprobado por Real orden de 
20 de Mayo de 1886, tiene las con
diciones exigidas en el art. 2.° de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, puesto 
que está poblado de roble y tiene 
mas de 100 hectáreas; que por las 
dependencias de Hacienda se pro
cedió, sin embargo, al anuncio de 
venta de dicho monte, la cual fué 
protestada por la Jefatura de Mon
tes de aquel distrito, dando origen 
á que por el Ministerio de Fomento 
se pasara al de Hacienda la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1893 
para que se anulara la venta, pues
to que no se había cumplido por la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia con pedir la consulta preve
nida en la Real orden de 8 de No
viembre de 1877, y circular de la 
Dirección general de Propiedadesy 
Derechos del Estado de 16 de Junio 
de 1876, ni se había procedido á su 
exclusión previa del Catálogo, se
gún manda el reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, en su tit. 1.”; que á 
consecuencia de la decisión del 
Tribunal gubernativo de Hacienda 
estimando válida la venta, se dictó 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 2 de Julio de 1894, en la 
cual se dispone, entre otras cosas, 
que de no revocar el Ministerio de 
Hacienda la resolución del Tribu
nal gubernativo, tuviera por susci
tado el conflicto ministerial, y 
mandó al Gobernador de la provin
cia de Salamanca adoptase las dis
posiciones necesarias para que no 
se efectuara en dicho monte apro-



vechámiento alguno que no estu
viese autorizado por el citado Mi
nisterio, debiendo el Ingeniero Jefe 
del distrito comprender su disfrute 
en los planos anuales y verificar los 
que se aprueben con estricta suje
ción á las prescripciones reglamen
tarias vigentes, como si el monte 
no se hubiera vendido, mientras 
no se decrete su exclusión del Ca
tálogo, en conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de carácter 
general, dictada de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado en 
pleno de 14 de Mayo de 1892; que 
incluido el disfrute de pastos del 
referido monte en el plan de apro
vechamientos de aquel año, 
aprobado por Real orden de 23 de 
Julio de 1894, se expidió la licencia 

Icón arreglo á las prescripciones le- 
: gales, después de haber ingresado 
I el Ayuntamiento de Bagao el 10 por
100 de dichos aprovechamientos:

Que en 7 de Enero último, Don 
Francisco Ejido, comprador del 
monte antes referido, denominado 
Baldío de Bagao, denunció ante el 
Juzgado municipal de Sancti Spi
ritus, en cuya jurisdicción estaba 
enclavado dicho monte, los siguien
tes hechos: que el dia 25 de Diciem
bre del año anterior 1894, introdu
jeron en la finca de referencia, 
Baldío de Bagao, desobedeciendo 
al guarda encargado de la custodia 
de dicha finca, 35 cabezas de ga
nado lanar los vecinos de Bagao 
Juan José Calvo y Joaquín Bravo, 
y este último, además, había alla
nado la propiedad del denunciante 
con un carro cargado de cañizas y 
bardas, constituyendo con ellas un 
cerco ó corral para abrigo del ga
nado y pastores, sin que hayan he
cho caso de las varias amonesta
ciones del guarda, y continuando 
invadiendo la expresada finca por 
los ganados de que se ha hecho 
mérito:

Que sustanciado el juicio de fal
tas, el Juez municipal de Sancti 
Spiritus dictó sentencia en 9 de 
Febrero último condenando á Don 
Juan José Calvo y D. Joaquín Bra
vo, dueños del ganado, á una multa 
de 21 pesetas, al pago de 21 pese
tas por indemnización de daños al 
D. Francisco Ejido, y, además, al 
Joaquín Bravo, por haber allanado 
la propiedad objeto de estos autos 
con un carro, á una multa de 5 
pesetas, y á ambos en las costas y 
gastos de este juicio:

Que apelada la anterior senten
cia, y remitidos los autos al Juzga
do de instrucción del partido, sus
tanciándose este recurso, el Gober
nador de la provincia, á instancias 
del Alcalde y Regidor síndico del 
Ayuntamiento de Bagao, y de acuer
do con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al citado Juez, 
fundándose en que el monte de que 
se trata fué mal vendido por ha
llarse incluido en el Catálogo de 
los exceptuados, aprobado por Real 
órden de 20 de Mayo de 1886 y no 

haberse procedido á su exclusión 
previa, según determina el título
l.°  del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y Real órden de carácter 
general de 14 de Mayo de 1892, sin 
que por las oficinas de II emienda se 
hubiera interrogado al distrito fo
restal si podia ó no procederse á la 
enajenación del predio, según lo 
prevenido en la Real órden de 8 de 
Noviembre de 1877 y circular de 
la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado de 17 de Enero 
de 1876, é infringiendo además el 
art. 2.° de la ley de 24 de Mayo de 
1863, como así lo había considerado 
el Ministerio de Fomento cu sus 
Reales órdenes de 16 de Septiem
bre de 1893 y 2 de Julio de 1894. 
pretendiendo del de Hacienda la 
anulación de la venta, y entablan
do en otro caso el conflicto minis
terial; que por este hecho no debia 
el Ministerio de Fomento despren
derse del monte en cuestión, ni de
jar de intervenir en sus aprovecha
mientos, según la resolución 3.“ de 
la Real órden de 2 de Julio de 1894, 
Real órden de carácter general de 
14 de Mayo de 1892, artículos 12 y 
13 de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
36 y siguientes del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y Real decreto 
de 25 de Febrero de 1889, estable
ciendo que á los Gobernadores cor
responde mantener el estado pose
sorio de los montes incluidos en el 
Catálogo, mientras los que á ellos 
se consideren con derecho no ob
tengan su exclusión por los medios 
que determina el reglamento de 
Montes citado; en que el Ayunta
miento cumplió con los requisitos 
legales, prevenidos en el reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, ingre
sando el 10 por 100 del valor del 
disfrute autorizado por la Real ór
den de 23 de Junio de 1894, apro
batoria del plan, y que por lo tanto, 
tenía perfecto derecho al disfrute, 
sin que en modo alguno se le pueda 
inquietar, ni menos denunciarle; 
en que aun en el caso de haber ha
bido falta ó extralimitacion en el 
disfrute, su conocimiento estaría 
reservado á la Autoridad guberna
tiva, seaun lo prevenido en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, con 
excepción hecha de la regla 3.a del 
artículo 10 del mencionado Real 
decreto:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que era un 
hecho fuera de toda duda que el 
denunciante aquirió del Estado y 
en forma legal el monte ó dehesa 
de que se trata, sin que conste, 
mas que por el oficio del requirente, 
que se dejara ó intentara dejar 
nula y sin efecto la venta referida, 
puesto que no se acompañaba com
probante de ninguna clase; que 
también era indudable el hecho de 
que en ese monte los ganados de 
los denunciados causaron daños 
por valor de 21 pesetas, lo que 
constituía una falta de la compe

tencia del Juez municipal, y claro 
era, que siendo privativa de los 
Tribunales la facultad de castigar 
los delitos y las faltas con arreglo 
á las leyes, no puede ser fundada, 
de parte del Gobernador la com
petencia que en estecaso promueve; 
que es principio general la prohi
bición impuesta á los Goberna
dores de suscitar contiendas de 
competencia en materia criminal 
con solo dos excepciones; que en 
el requerimiento de inhibición no 
se cita el texto del artículo que 
encarga el castigo de esta falta á 
la Administración, porque no basta 
expresar razones ni citar una ley. 
reglamento ó Real órden, ni se 
demuestra con documentos ú otros 
medios que existe cuestión admi
nistrativa., sin cuya previa reso
lución no sea posible fallar el 
juicio; que la Administración no 
debe promover competencia en 
juicio de faltas por daños causados 
por ganados en heredad particular, 
aunque alegue la existencia de una 
servidumbre ó mancomunidad de 
pastos sobre los terrenos objeto de 
la intrusión, pues cualquiera que 
sea la servidumbre, debe ventilarse 
ante los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gober
nadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Visto el art. 2.” del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, según el 
cual, con arreglo al art. 4.° de los 
adicionales á la misma ley de 24 
de Mayo de 1863, y en armonía con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Enero de 1862, é instruccio
nes dictadas para su cumplimiento, 
se formará un Catálogo que com
prenda con distinción los montes 
que sean propiedad del Estado en 
cada provincia, y los que perte
nezcan á pueblos ó establecimien ■ 
tos públicos. En este Catálogo se 
comprenderán tan solo los montes 
exceptuados de la venta, ó sean los 
de pinos, robles ó hayas, siempre 
que por si solos ó unidos á otros 
que disten menos de un kilómetro 
entre si, consten al menos de 100 
hectáreas.

Visto el art. 11 del propio regla
mento, que establece que mientras 
no sean vencidos en el juicio com
petente de propiedad el Estado, los 
pueblos ó las Corporaciones admi

nistrativas que se hallen en posesión 
de un monte, se mantendrá ésta 
por el Gobierno y por los Gober
nadores, como sino se ¡hubiera 
deducido reclamación alguna.

Visto el art. 15 de la ley pro
visional sobre administración y 
contabilidad de la Hacienda de 25 
de Junio de 1870, que dispone 
corresponde al órdo- ’ H 
tivo la venta y adn 
los bienes desamor ¡/.a ,. pro
piedades del Estado, las contiendas 
que sobre incidencias de subastas 
y arrendamientos de los mismos 
bienes ocurren entre el Estado y 
los particulares que con él contra
taron, se ventilarán ante las Cor
poraciones, y con sujeción á los 
trámites que dispongan las leyes é 
instrucciones que regulen estos 
servicios:

Vista la regla. 1.a del art. 121 del 
reglamento de Montes de 17 de Ma
yo de 1865, según el cual, las mul
tas y demás responsabilidades pe
cuniarias relativas á la corta, venta 
ó beneficios de aprovechamientos 
forestales, sin la autorización com
petente al modo ó tiempo de efec
tuar dichas operaciones, y á las 
infracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, serán impues
tas por los Gobernadores de pro
vincia, en mérito de lo que resulte 
en cada caso del expediente que 
instruya, salvo lo que se dispone 
en el art. 124.

Visto el art. 124 del propio regla
mento, que establece que de los 
daños causados en los montes pú
blicos, cuyo importe exceda de 1000 
escudos, conocerán los Tribunales 
de justicia con arreglo á las pres
cripciones del Código penal:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado 
con motivo del juicio de faltas ins
tado porD. Francisco Ejido, como 
dueño por compra al Estado del 
monte denominado Baldío de Ba
gao, contra varios vecinos del ex
presado pueblo, por haber introdu
cido sus ganados en dicho monte, 
previa la aprobación necesaria 
para beneficiar los pastos del cita
do monte, y abono por parte del 
Ayuntamiento del 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento:

2. ° Que incluido el monte de 
que se trata en el Catálogo de los 
exceptuados de la de
se procedió por el Mi 
cienda á la venta del expresado 
monte, sin que antes se hubiera 
pedido y obtenido del Ministerio de 
Fomento la exclusión en el Catálo
go del mismo, por cuya razón fué 
protestada la venta del monte por 
la Jefatura del distrito forestal, y 
reclamada por el Ministerio de Fo
mento al de Hacienda la nulidad 
de dicha venta, promoviendo en 
caso negativo el conflicto ministe
rial, y encontrándose en tal estado 
el derecho alegado por el compra-



dor y denunciante, es indudable 
que ese derecho de propiedad, pues
to en litigio y del cual nace el que 
invoca para promover el juicio de 
faltas, corresponde resolver á la 
Administración, toda vez que de
pende de que se declare la validez 
ó nulidad de la venta del monte en 
cuestión, asunto que puede influir 
en el fallo que en su dia dicten los 
Tribunales del fuero común, y, pol
lo tanto, comprendido el presente 
caso en la segunda de las excep
ciones establecidas en el núm. l.°, 
art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

3.°  Que á mayor abundamiento, 
apareciendo el monte de que se 
trata incluido en el Catálogo, mien
tras no se excluya de él, el Gober
nador de la provincia está en la 
obligación de mantener el estado 
posesorio de dicho monte, en que 
está el pueblo de Bagao, y por tal 
motivo, incluido en el plan forestal 
el aprovechamiento de pastos del 
citado monte, y cumplidas todas 
las demás formalidades legales, fué 
autorizado el Ayuntamiento para 
verificar dicho aprovechamiento, 
por lo cual, las infracciones que 
con ocasión de él se cometan, cor
responde castigarlas al Goberna
dor, toda vez que el daño causado 
no excede de 2.500 pesetas, para 
que puedan conocer los Tribunales 
de justicia con arreglo al Código 
penal, encontrándose, por lo tanto' 
también comprendido este caso en 
la primera de, las excepciones con
tenidas en el referido núm. l.°, ar
tículo 3.” del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

4.°  Que en mérito álo expuesto, 
concurriendo en el presente con
flicto las dos excepciones estableci
das para que los Gobernadores 
puedan suscitar contiendas de com
petencia en los j uicios criminales, 
es indudable que el Gobernador ha 
podido suscitarla en este caso;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta uúm. 43.)

COMISION PROVINCIAL 
Extracto del acta ele su sesión del dia 

11 de Febrero de 1896.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Muñoz, Cecilia, 
Conde de Berberana y Arroyo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 7 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Señor

Gobernador civil de la provincia 
acompañando la instancia que ha 
dirigido á su autoridad Paula Gar
cía González, vecina deGrijalva y 
esposa del reservista Angel Gon
zález Calvo, en solicitud de que se 
la conceda por la Diputación pro
vincial la pensión de 50 céntimos 
de peseta diarios, igual á la que el 
Estado la ha concedido: la Comisión 
acuerda que se interese del Señor 
Coronel Jefe de la Zona militar de 

. esta Capital, se sirva remitir copia 
de la Real orden en que se conce
dió por el Estado la expresada 
pensión, para en su vista resolver 
lo que proceda.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de carre
teras provinciales participaba que 
en el dia 7 del actual regresó 
despues de cumplido el servicio á 
que hizo referencia en su comuni
cación del 5.

Vista la comunicación, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me, dirigida á su autoridad por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia interesando se requiera 
de inhibición al Juzgado de Villar- 
cayo en causa criminal que sigue 
contra el Agente ejecutivo de 
Espinosa de los Monteros D. José 
Gutiérrez Marcos, por suponerse 
que cometió el delito de exacciones 
ilegales al tramitar un expediente 
de apremio contra el contribuyente 
por industrial D. Ildenfonso López 
de Castro; y considerando que con 
arreglo á lo preceptuado por el 
art. l.° déla instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, son puramente 
administrativos los procedimientos 
contra contribuyentes y otros res
ponsables para la cobranza de los 
descubiertos, siendo privatiba la 
competencia de la administración 
para entender sobre todas las inci
dencias de apremio, sin que los 
Tribunales ordinari os puedan admi
tir demanda alguna á menos que 
se justifique haberse adoptado la 
vía gubernativa y que la Adminis
tración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria: considerando que es 
doctrina consignada en númerosos 
Reales decretos entre ellos los de 
14 de Febrero de 1894 publicados 
en las Gacetas de 17, 19 y 21 del 
mismo mes, la de que en las causas 
instruidas con motivo de abusos ó 
irregularidades cometidas en los 
expedientes de apremio existe cues
tión previa de la que depende el 
fallo que los tribunales han de pro
nunciar: considerando que se está 
en uno de los casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores 
suscitar competencia á los Tribu
nales de justicia en causa criminal 
con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede dirigir el requerimien
to de inhibición de que queda hecha 
referencia.

Vista el acta remitida por el Di
rector de carreteras provinciales 
de la que resulta, que en el dia 7 
del corriente mes fueron recibidas 
definitivamente por hallarse en 
buen estado de conservación y con 
arreglo á las condiciones del con
trato en nombre de la provincia 
por el Sr. Vicepresidente de esta 
Corporation D. Federico de San
tiago las obras de la alcantarilla 
sobre el arroyo de Cucho, en el 
trozo 3." de la carretera provin
cial de La Puebla de Arganzon á 
las Ventas de Armentia, ejecutadas 
por el contratista D. Domingo Diaz 
Susaeta, vecino de Anastro: la Co
misión acuerda aprobar la recep
ción expresada.

Habiendo acreditado D. Eleuterio 
Hortigüela y D. Antonio Miguel 
Cañizar, vecinos de Modubar de la 
Emparedada, que se hallan física
mente impedidos para desempeñar 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de dicho pueblo: la Comi
sión acuerda admitirles la renuncia 
que han presentado del mismo,‘re
levándoles de su desempeño.

Vista la renuncia presentada por 
D. Enrique Rebollo del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Re
villa Vallejera, en razón á optar 
por el de Fiscal municipal suplen
te: la Comisión, considerando que 
aun cuando se halla presentada un 
dia después del plazo señalado por 
el art. 112 de la ley orgánica del 
Poder judicial, esta circunstancia 
ha podido consistir en que la certi
ficación de la toma de posesión del 
cargo judicial no se le entregó al 
interesado hasta el dia 3 del cor
riente en que se expidió según apa
rece de dicho documento, debido 
quizá á ser festivo el dia 2, de lo 
cual se desprende que la expresada 
renuncia ha sido interpuesta den
tro del plazo legal, acuerda admitir
la por ser procedente con arreglo 
á las prescripciones de los art. 112 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, y 43, núm. 2.° de la ley muni
cipal.

Visto el oficio del Alcalde de Pe
ñaranda de Duero solicitando se le 
releve de la multa de 15 pesetas, 
con mas 30 de recargos por falta de 
pago de dietas al comisionado Don 
José Balbás, nombrado contra el 
Ayuntamiento de dicho pueblo por 
débitos de cuotas provinciales atra
sadas; y considerando que el Al
calde actual no ha sido multado 
sino el que ejerció aquel cargo en 
el año de 1891-92 D. Francisco Pla
za Izquierdo, previniéndose en la 
regla 4." del art. 185 de la ley mu
nicipal que las multas serán preci- 
somente pagadas del peculio parti
cular de los multados: la Comisión 
acuerda contestar al Alcalde de 
Peñaranda que no es el actual á 
quien debo exigirse dicha multa, 
sino al que lo fué en el año de 1891 
á 1892 y nombrar á D. Nicolás 
Mambrillas para que haga efecti
vas las dietas del comisionado, im-

ANÜNCIOS OFICIALES

ANUNCIOS PARTICULARES

portantes 741'57 pesetas de los quc 
compusieron el Ayuntamiento en el 
referido año.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 11 de Febrero de 1896, 
=E1 Vicepresidente, Federico de 
Santiago. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Relojes á millares.
Nunca mejores gustos y nunca 

mejores precios.
Sin competencia posible. Unico 

depósito de relojes públicos para 
torres y casas de Ayuntamiento, 
etc. Pedid á Villanueva, Relojero, 
Burgos. 6

Juzgado meinicipal de Tordueles.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se pro
veerán con arreglo á la ley del 
Poder j udicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, admitiéndose so
licitudes por término de 15 dias 
contados la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán á 1 
su instancia certificación de buena | 
conducta.

Tordueles 12 de Febrero de 1896. fe 
=E1 Juez municipal, Felipe Bar- I 
badillo.

Alcaldía de Rojas.
Ignorándose el paradero del inozo 

Vicente Martínez Quintano, alistado ■ 
en este distrito municipal para el 
reemplazo del corriente año, se leí 
cita por medio del Boletín oficial 
para que se presente á ser tallado I 
y exponer lo que crea conveniente I 
en el término de 8 dias desde la 
publicación del presente anuncio, 
pues de no comparecer se le ins
truirá el expediente de prófugo.

Rojas 12 de Febrero de 1896.- 
El Alcalde, Angel Rebolledo.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.-—Gratis á los po
bres. 7

La persona que haya recogido 
un buey viejo, pardo, manizurdo, 
lleva rozadas las dos rodillas y un 
pedazo de coyunda á los cuernos, 
que desapareció el viernes 14 de 
San Pedro Samuel, puede dar aviso 
á su dueño Antonio Mayoral, vecino 
de Quintanadueñas.

Imprenta de la Diputación provincial.


